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Esto periódico a l estudiar, con absolnt,* independencia  de todo p artido  p o li;: „ Lis 
eoefltáones de p a lp itan te  in terés, actionde co nstan tem en te  ol derecho, la  m oralidad  y  la 
justtoia. Queremos sinceridad  on las elecciones, leyes ad m in is tra tiv as  d u rad e ras .y  
slmplidendas, em pleados responsables y p rop ie ta rio s de Süs destiribs p o r oposición ó 
concurso, p-resu-puostos nivelndos, contribuciones p roporcionadas ,al rend im ien to  de 1»

Iropiedad y de la, in d u stria . Todos los. erro res, todos los' nibvtsos, todas las  arb itrarie- 
ades, todus las tira n ía s , todos los egoísm os y todos los engaños, vengan, d i  donde 

finieren, son com batidos razo n ad a  y enérgicam ente.

,• E sto  periódico rloclica con proforencia su atención A la  cu ltu ra  popular, A la  p rospe
rid a d  dol com ercio, do m  industria , do la  a g ricu ltu ra  y do las a r te s , bases del b ienestar, 
p rogreso  y desarro llo  de los pueblos; no escasea m edio n i sacrificio alguno por se rv ir 
cum plida y, rapxdam ento A sus loetores; '3stA consagrada m uy especialm ente A la  defensa 
de los intofeseg do G ran ad a  y  su  provincia; oye y  so hace eco de todas las quejas ju s ta s  
que se le  d irigen .—Lo, .Redacción «o es so lidaria  de los articu lo s <ruo se pub lican  co:i la  
irrm.i ó inicíalos do sus au tores.—No so devuelven los o rig inales de a rticu le s  ó comuní- 
oados que se nos envíen, aunque no so les dé publicidad en el periódico.

En Granada, tin mes. . ........................................... " .  . . : P75
En el resto de la  P enínsula, B aleares y  posesiones españo

las del N. y  O. de A frica, un trim estre  (pago anticipado) 6 
En las posesiones españolas de América, un sem estre 

(pago anticipado). .

P tas .

» : {■

En el extranjero, un sem estre (pago anticipado).
En las posesiones españolas de Oeeanía, m¿ sem estre

(pago anticipado).

17‘50 
20 m
30

T D i r e c t o i *  y  H P i r o p i e L s i i r i o

LUIS SECO DE LUCENA
Oficinas ó imprenta, Buen Suceso, 6.

TELÉFONO NÚM. 10

A n u n c io s .-rT a rifa , 10 cents, de peseta línea en la  4.a p lana.—25 cénts. 
en la  3.°—50 cénts. después de la  M iscelánea.—1 p ta . en la  1.* (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, pa
garán i  razón de 20 pesetas línea en la  1.a p lan a , 10 e:a 3.a y  5 en 4.a

EsQUEl^.iWOimroniAS.— T arifa: 4 pesetas cada inserción á unacokim na 
de la  4.a p lan a .— 8 en la  3.a—40 en la  1.a (pago anticipado).

C o m u n ic a d o s .— Tarifa: De 2 á  100 pesetas línea , 4 juicio del 
(pago anticipado).

Director

i carece de los prestigios que el aliento popular
•/ ■' Otorga; decir que el Sr. Campos Cervetto,

- tí cuya característica es la generosidad, la alti-
rt „„ z i , . , ,, vez y el desprendimiento, se somete á humí-
Henos leído con dolor el anunciado artlcu- r^huye los R e n d io s  que el viaje

lo de S U e » » ,  Porque el colega cuyos pud¡ei.a ¿rodu(/ rie; afirmar que í). Natalio 
antecedentes le abonan por amigo cariñoso de . f e s ;  presidente de la. Diputación, por la vo- 
Granada, que aun en esta ocasión no oculta lnma,j la Asamblea contra la voluntad ex- 
las simpatías que le inspiramos y el sentí- a dsl Gobierno, enérgico como buen alpu- 
miento que le producen nuestros infortunios, járrefio y fiel discípulo de nuestro valiente di- 
que sabe comprender y reflejar el espíritu de pUtado ej Sr. Aguilera, se dobla, para incli- 
este hidalgo pueblo y , al oír sus estremecí- nar el ánimo de los poderosos y pedirles mer- 

.^rnientos de desesperación, dice, y dice bien, cedes que no necesita, juzgamos que es un 
que;Granada no quiere compasiones, m acepta verdadero desatino; y .,apechar, por último, 
limosnas, siüó invoca y exige el desagravio qU¿ esa COmision, compuesta de hijos de Gra
de las^-humillaciones á que un gobierno di- na(ja> que resideq.pn-plla^.que aquí tienen sus 

M  Ia °PI1110n Y, enemigo de los inte- intereses, , todos,, ios. lazos más fuertes de la
í a S i l i ; ^ ha ^xa£era(}o de vida, püédé'ífáicip.nar ,á ,su madre, contribuir
tal manqra la expresión de sús afectos nque . á , su aniquilárnientó y; éntregarse á un go- 
jncurre, inducido por lamentables errores,!en - hierbo que nos despoja, es una locura nacida 
injusta diatnya ¡ípersonal.contra hombres:que a| ca}or jas pasiones y fomentada, induda-

; ¡merecen todo ñüestro aprecio.y corporaciones . h lé fc tó te^q r d iq M # h á : equivocados[m El 
f £ Iqu«  que.sean sus torpezas; emen- |( ¡í?#ftdpj .Jps.: iw.aji.ee y se convenza de :
ií Stís actos, en el órden moral, á la más acriso- su error j e seguro rectificará, 
ii dada rectitud.' • " f" -  ! ’ 6

terés nacional: nosotros lo hemos mil veces 
dicho. Pero, créanos El Resúmen: no es obra 
que puede producir ningún beneficio á Grana
da, ni se compadece con los criterios de jus
ticia, la de ofender á nuestros comisionados 
que, por muchos que fueran sus defectos, re
presentantes nuestros son al fin, y procuran, 
más ó ménos acertadamente, el bien y,,1a pros
peridad de esta provincia. -¡.

-------------- --------------------------- —

10.
El paseo matinal es higiénico durante la,primavera; y 

como Granada posee i ¡sueños, alrededores, la única difi
cultad que surge para llevarlo á efecto y á la vuelta al
morzar con'apetito, coiisiste én la‘fiuda .de Ja elección.

Sin embargo, hay en esta para todos los gustos; y si 
de una parto la Alhambra se enorgullece con la • belleza 
de lo sublime, la subida á la-fuente del" Avellano tiene 
la atracción de lo sencillo y patriarcal.

La Alhambra es lo lírico. La fuente del. Avellano es 
eí idilio, exento de las.nece.dadp? que dieran fama á la 
edad en que la poesía bucólica imperaba con ; poderío 
avasallador.

El idilio mencionado equi^Me,en qatp, pasq\aL .poema
, . , i i-.o .,¡x ¡v <>. • que entona la naturaleza; poema de realismo, iiidiscuti-

^Nó'fcreemos, n i podem os creerá que l á : Co- N unca  hem os sido perezo so s en c e n s u r a r b l e ,  que sé identifica al humano sér y lo satura de eflu- 
inision se h a y a  e n tre g a d o  y  som etido  á  la  vo- .d)las,-,tqi;pezas,n-la-desid ia, y  el rég im en  adm i- vios de regocijo y, siquiera/ breves (instantes,: extingue 
ln n ta d  de %  A i m s t ñ s ;  afirmamos, / p tu n d a -  4e *

:mEn otros términos; respiramos aireB1 que Vivifican los 
pulmones, y percibimos laúmpresion de la pureza que 
conforta y restaura el ánimo. . . '•*> ■ ■

La ouesta, á trechos Aspera y¡ ruda, , hace pensar en 
el verso de Dante:

: Per me shva-fra íii'perduttagente; 
pero nadie ignora que la posesión, de lo bueno supone 
sórias dificultades. i'ir o rr ■ "■ '

El agua Huye por la pared'del cerro, cortada en cur-

.njejQte.JS? Ee^m e^¡;e,qijjLyópa. La ¡Gomi- 'î niq-lq-mos ;cqntra ;cllawcargos; .severos poro el 
.^SÍpPuSahe;qué .-elmandato,;que¡:se le ha confe- abftndpnq. en ¡que tiene sus más,, importantes 
Olx¡ido es,, éft! primeru término, un mandato de -í €ervicips-; ;pero^de iCsto, que;es verdad, á po- 
.slucha; la Comisión sabe que ha ido á Madrid la;iionradez de los diputados, ca-

principalmente para soSténér el deréchó de llficándoles^on-cLcpíteto.jden mercaderes, ,hay 
¿Granada á-¡que se le asigné la papitaJidad mi- ! nn abismo..Por fortuna de todos y para todos, 
editar de un cuerpo de Ejército y combatir el .' la-,Pip¡qtacipa¡y.el Ayuiatamiento granadinos, 
dé’spójo de lo (pué, pof mel^ifelq ijnpp^jpipri de CAn v,An,iaíÍAC v ftAmíníc+-won í,An máo A 
la Naturaleza,. de: „la Historia y de jas, conve
niencias, públicas,pos pertenece; y,como, esto 
lo sabe lá Comisión, y. los hombres nque la 
constituyen, contra lo quee! colega afirma, 

¡dignos de la confianza que en ellos han 
depositado la Ciudad y la Provincia, miem
bros los concejales del único Ayuntamiento 
que aquí, en estos últimos años, ha nacido 
por virtud del sufragio, y personas, los que 
representan á la Diputación, cuyo patriotismo 
é integridad nadie puede poner en duda, no
sotros rechazamos, por inexactas, las acusa- 

vpipue$;¡qupj sin prueba, se les dirigen.
. : l le g a r¿ Mpor^ejemplo, que. D. Luis»Sansón, 

republicano de antiguo abolengo, concejal, por 
¡ lá fuerza, dé sus votos, en las1 únicas eleccio- 

nes sinceras que se han visto en Granada,

son honrados, y administren con más ó rnenos 
inteligencia, (procedan con mayor ó menor 
acierto, desarrollen en el cumplimiento de su 
deber la necesaria / actividad ó se entreguen á 
los halagos de la pereza, nadie que aspire á 
ser intérprete de razón y de la justicia po
drá .tacharlos de inmorales ni decir que, con 
sus actos,, burlan el Código.

Hace bien E¿ Resúmen aUaraentar el acer- 
bo destino de Granada, y al temer que se agi
te en el cerebro de aJgun regenerador, por el 
estilo .del ¡-ministro de la.Guerra, la idea de 
arrancar la Alhambra de cimientos para colo- 

,-icaria en posición más estratégica; hace bien 
■‘en decir que-no debemos humillarnos, sino re
clamar con entereza elreconocimiento .de la 

. razón que nos asiste;, ha-pe bien en afamar 
que este Gobierno vive despegado de todo in-

iiw vas. y.baña sin cesar los heléchos de variados matices 
que le forman tupido y fantástico revestimiento.

Las enmarañadas zarza-moras pretenden herirnos con 
sus púas traicioneras. Los setos vivos-marcan en pen
dientes inverosímiles las lindes de los cármenes. Las 
avellaneras cubren ámplias superficies del húmedo suelo 
y brindan apacibles sombras. Las parras trepan atrevi
das por los troncos de los árboles. Dos álamos retorci
dos imitan un arco semi-ogiva!;- únense sus altas copas 
y parece que se besan... Diríase que son un símbolo de 
Filemon y Baucis, p id iéndo los dioses, en las pos.trime- 
j'ías de sus años, morir juntos. Juntos habían vivido, 
amándose con el casto amor del matrimonio, y aspira
ban á la suprema dicha de exhalar á un iiempo el últi
mo suspiro.

Las margaritas de das orillas fingen circunferencias 
argentinas, realzadas por centros de oro, y- otras flores 

-¡- silvestres de diversos tonos y dibujos,1 tachonan la-tierra 
fecunda.

El paisaje aseméjase á parte .de la-vía-qne recorre el 
, ferrocarril, entre Lyon-y Ginebra; y recuerdo que .es 
¡ igual, la configuración de aquella zona, sobre todo en los

alrededores de Bellegarde y Meyrin. Allí el Ródano; 
aquí el Darro. Allí la decoración majestuosa; aquí la 
coqueta y graciosa, limitada á más reducido cuadro. En 
la primera domina lo grandioso; en la segunda la luz; 
¿á cuál corresponde la supremacía?

Todos conocéis los componentes del panorama y sobra, 
por lo tanto, su descripción minuciosa, si bien debo 
apuntar que armoniza admirablemente con lo selvático 
del paseo.

La topografía de Granada impide la exhibición de la 
ciudad moderna y, por feliz circunstancia, vemos tan so
lo en las revueltas que conducen á  la fuénte, parte do 
la vega, el barrio deliAlbaicin, los vestigios Áe las mu
rallas árabes y la Abadia del Sacro Monte; de suerte 
que lotaatfguo domina con sus aspectos de libertad abi- 

( garrada, y se mofa de lo uniforme y, m^epiáticp: de las 
poblaciones contemporáneas.

El gorrión, francote aunque receloso, canta y me mi
ra de soslayo!, De buena gana lo compararla a! insigne 
Flotow, sociable,y; diplomático, y yaya música está , des- 

, provista de la espresion de una nacionalidad.
Lrál ¿blondrina pasa veloz sobre los árbojés, Pia y re

pite ¿acorto ritoméllo, de modulación alegfel, Ú¿e ha- 
c¡e pensar en la frase de Píndaro: la grajeidj flor de la 
vida.

El ruiseñor toma parte en «1 concierto y ^jgento pia- 
ravillas. Tiene en su canto alguna cosa análoga 4 las 

3 composiciones de Meyerbeer, y si pudiera asignarle tem
peramento humano, .diría que, conjo aqueLgénio melan- 

’( , ¡y eufftriijvs0,,es nerviosorb^joso.E _•
Al oir el ruiseñor comprendemos que la ipuejcá repre

senta la mas idealista de las artes y eompféndeiqqs tam- 
j bien la profundidad de los afectos que evoca el uraño 

rey de las aves canoras, profundidad en nada parecida á 
la .impresión ¿e. septiipiepto^, con que hiere.pffamoso 
Réquiem  de Mozárt, sino con ¡a placidez que nos,rega
lan las creaciones de Rossini ó la sinfonía pastoril de 

v.Bethoven.
Los dos surtidores Úe la fuente dfshAveHano caen con 

f monótono,ruido en el pilar- La plazoleta está deliciosa y 
es la realización del idilio; pero ¡oh desencanto! Eptre 
el ramaje asoman las puntiagudas orejas de un jumento 

a ;.seguido de un. aguador, y éste iconoclasta SÉl lá» fanta- 
-•(«siap ec¿a, por tierra ¡todo un mundo d& ensueños. •

í)j industrial .se aproxima,, llena sus cáptaros;sin cu
rarse dé.' la hermosura del liigar, y yo reconozco que la 
prosa de aquel hombre Véle más' que ¿lis divagacio
nes.

•; ,-)El pensará, sin ¡duda, que donde está el> negocio está 
el verdadero idilio, y tiene razón.

¡Vaya usted con música ¿ nuestra sociedad!
A ugusto JEREZ PERCHET.

Las fiestas del Corpus.
- Hoy se fijará en los sitios públicos el cartel 
 ̂anunciador d e las fiestas del Córpus.

8u contenido es el siguiente:

—  11 —

«os snjetos á modelo, cuyas hojas serán  num eradas 
y$8ll&das i por los funcionarios citados*- qué h a rá n  
constar en Ja portada e l  número de la s  que contenga 

.j;á!tom oj énieste caso no 5>erá necesario visar siíigu- 
larm.ente cada uno de los venáis que expidan, pero 
los libros deberán presen tarse á  la  A dm inistración 

j a r a  ^sUnexámen, ,.siem pre que soam 1 red am ad o s al 
oMtictp, ¿.debiendo, conservar -los- expedidores ¡dichos 
íjíji^o.s cpni Snitalón.m atriz sin lalteraoion ¡alguna1.1-En 
i j l  veftdl ¡que acomnañe á  las m ercancías impondrá 

I fcíáíuáxpedidorjin.sello m óvil.de LO céntimos- de pese
ta, según lo dispuesto en el núm./ 2;>arfcy‘173 dé la 

del T im bre.
Los ganados de ¡producción nacional p o ^ á n  circu

lar librem ente én lá zóna’’fróntéri7a, sin  o tra  condí- 
' (áou que la  de:constar en el padrón de la  riqueza p e 
cuaria de la localidad, que será exhibido ál Jefe de 

lila Aduana ú  del resguardo del d istrito  cuantas v e 
ces lo reclam en al A lcalde. Los ganados que por e s
te medio no justifiquen su origen, pacional, quedarán 
sujetos á la penalidad de las O rdenanzás de'A duanas.

A rt. 11. P odrán  c ircu lar librem ente ó sin guía 
ni vendí, las pequeñas cantidades de géneros que se 
destinen al consumo de una fam ilia; los paquetes 
postales y  los m uestrarios con valor de adeudo ó sin 
él que conduzcan los v ia jantes de comercio. También 
será libre la circulación en el in te rio r de las pobla
ciones, sin perjuicio de la  v ig ilancia genera l, debien
do cousiderarse como ta l circulación in te rio r la qne 
se haga en tre  Barcelona y los pueblos de G racia, San 
Gervasio, S arriá , L as Córts, San M artin de Pro- 
vensals y  San Andrés de Palom ar.

A rt. 12. La circulación sin gu ia , ó con guia de 
plazo caducado, á las m ercancías de producción ó 
fabricación ex tran jera ó colonial su jetas á dicho re 
quisito eD virtud  de lo dispuesto en el a r t .  l . ° ,  cons
tituirá delito de defraudación, como caso com prendi
do en el núm. 3.°, a r t. 19, del R eal decreto de 20 de 
junio de 1852, cualquiera que sea el punto donde

“IT 10 — 1

recibo, será ca.s^gad^cpmo.jná^álta^.^copfGrme á 
su reglamento.

A rt. 7 .0 Las ArminiptraoiQiies,,de¿ 4-íuanas.,;en
v e g a rá n  .g ra tu itam en te  á .los ip te rp^^d^.^ue . yerifi- 
quén despachos. <$, tengan  . aJ)i^L;t^jic^rijitla,>A o^i^pte 
de las meycáncíaé.4 qúerSéi refiqrp.jpste,decreto,.cua
dernos
guias, según la impoftafifiia y,'.¿xtenjsipn.de sus ope- 
paciones,,.np hudiendó, facilitarse ijueyos cuadernos 
sin que estén agotados, y, ;devuelto$ á ,1a misma Ad- 
níinistracion los facilitados ánteriorm.en.te, cuyos ta
lones se qbjft jps.qqe de
los documentos y cueili.aáyesulte.

Art, 8.° L.ás íejacióneé, jqrád^* de^xistencias.que 
han de formar la priméra partida de lá cuenta, có
rrante,.según lo4Ísp,uqspQ,pa.,e!art¡T.4U .de este de
creto, sé presentarán á lá administración respeetjiya 
hasta el din en^ue. dpbe á,.t j*eg:ir, y .com
prenderán.en peso .marico, y  nomenclatura 
arancelaría;, las^canjiid^dés, mérpancías(-qiie cons
tituyan dicha existencia. La (administración.tendrá 
plena facultad .de comprobar, ¡cuando así lp estimare 
'¡conveniente, la realidad de estas existencias antes de 
abonarlas en cuenta.

A rt. 9.° Los .pnvíps.del;,jn teriorsdéf¡ Reino i J a  
zona, de las m ercancías com prendidas en este.decre- 

t t o ,  podrán h^perse .desde cualquier punto, sin cargo 
á  cuenta corriente y :1ppn g u ia  pspeciaL no ,talonaria  
ni, fapi.htada por. la  A dm ipistrapion,; debiendo, sin 
em bargo, ajustarse á modelo y  visarse por el ju e z  
municipal del distritp , ó términOiCn^ue, se expida.

A rt . ¡10. , h as m ercancías de fabricación nacional 
Similarps á .las que quedán^sjijetas i. 'g n ia s , c ircu la
rán  en la zona especia^ d e 'v ig ía n c ia  acom pañadas 
de un vendí del fabricante, productor Adueño. E s
tos,, vq\,.dí& serán  visados por j a s  Aduanas, ó por los 
Jueces .municipales á fa lta  de aquellas, exp id iéndo 
se j m p o  P im plar, arreglado. A  m & h -  ^ m b m < s e  

I M b r p & . t a i p n a -
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Parte dispositiva.

;uOonformándose :con lo propuesto por el Ministro 
de Haeienda,.de acuerdo con eLConsejo de Ministro», 

( en ¡nombre de. Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XHI, y como Reina Regente del Reino,
'/(¡Vengo en decretar lo siguiente:
(.¡■Articulo l . °  Los géneros llam ados coloniales 

(.(azúcar* ¡oacao, cafó canela, clavo de especia, pi- 
p im ien tay  te ), laglucosa, la  perfum ería de todas cía- 
seS /lo s  h ilados de algodou , lana y  seda* y-dos teji- 

< dos no sujetos al se llo . de m archamo,-1 necesitarán , 
«cuando sean de producción ó fabricacien ex tran jera 

ó 'colonial, ir  acompañados de una gu ia expedida j o r  
el.yBemiteute para ¿poder c ircu lar! dentro: dé la  ¡zo
na espeoialy.de v ig ilancia aduanera; que-form an dos 

■/términos de los. pueblos com prendidos en- laoreíaeiou 
adjunta. Los ganados: ex tran jeros -de todas clases 
que circulen en la extensión que com prcndé la  zona 
fronteriza, deberán igualm ente sed conducidos con 
guia. r
/ Art.i 2.° L asg u la s  podrán .espedirse en cualquier 

punto de la zona, con destino á otros de Ja misma, ó 
del in te rio r d e l Reino, (¡ excepto en  aquellos, que* por 

. ser-fronterizos y  .carecer de A dm inistraciou  de A dua
nas no.pueden tener, depósitos de géneros ex tran je 
ros ó,coloniales, con arreg lo  á  lo que dispone el a r 
tículo 209 de las Ordenanzas de Aduanas.
•h No. podrán,, en. consecuencia, expedirse gu ias en 

•los puntos:que no tengan  A duana y  estéu  com pren
didos, seguu la  . relación ^adjunta, en los ¡térm inos 
m unicipales que, form an la  zona especial de vigiían- 

icia aduanera en los partidos de S an  Fernando, Chi- 
ic lsná jjfA lgec iras y S an  Roque* de la provincia de 
¿Cádiz; e u i io s d e  A racena, ¡Valverde-del;-Gam ino y  
A yam oute, de la de H uelva; en los que^fonnah- la



EL DEFENSOR DE GRANauü

«Las celebradas y tradicionales fiestas se 
verificarán desde el martes 29 de mayo hasta 
el 10 de junio próximo, comenzando el 29 por 
la noche, con una gran cabalgata pública de 
las fiestas, en las que figuran carrozas alegó
ricas, comparsas históricas, estudiantina del 
siglo XVII, músicas, parejas de baile, etc.

Veladas en Bibarrambla y en los jardines y 
paseos del Salón y la Bomba, con iluminacio
nes eléctrica, de gas y á la veneciana, con
ciertos en el palacio de Cárlos V de la Alham- 
brá por la notable Sociedad de Madrid, dirigi
da por el ilustre maestro D. Tomás Bretón.
- Certámenes literarios y exposición de Be
llas. Artes y artes santuarias.

Solemne procesión del Có'rpus, corridas de 
toros los dias 1 y 4 de junio en las que mata
rán Gallo, Reverte, Mazzantini, Faico y Bo- 
narillo, toros de Benjumea y Orozco.

Carreras de caballos los dias 5 y 7 de ju
nio.

" V . ' Carreras de Velocípedos y Tiro de picho- 
•: nes. id i

Fiesta escolar y almuerzo 1.000 alumnos de. 
las escuelas públicas.

Rifa de Beneficencia y Feria Real de Gana
dos los dias 2, 3 y 4 de junio.

Elevación de globos y fantoches, carrousel 
y Carreras de cintas.

Castillo de fuegos artificiales y gran Retre
ta militar con carrozas alegóricas.»

Junta municipal del censo.
Hasta las tres de la tarde continuó ante la 

junta municipal la presentación de solicitudes 
y certificados para exclusión é inclusión en el 
censo y rectificación de errores.

A más de los vocales designados en la edi
ción de lá tarde, asistieron á la junta los se
ñores Rodríguez Aguilera, Clavero, OrtizPn- 
jazon, Ventilé y el ex-alcalde D. Eduardo 
Gómez.

Solicitaron varias inclusiones los señores 
Ócete, Gómez (D. Miguel), Pujol,1 Aguilera, 
Herrera (D; Antonio), Fernandez Jiménez, 
Galvéz (D. Francisco) y Ramos.

D. Miguel López Saez pidió una rectifica
ción.- no :

Durante , el acto no ocurrieron incidentes ■ 
dignos de especial mención.

Extendida el acta de la sesión pública, se 
constituyó la junta en sesión secreta y se dió 
cuenta de las solicitudes que fueron informa
das favorablemente.

Después se procedió á formar las ocho listas 
de que habla el art. 13 de la ley que en unión 
de los documentos presentados, serán eleva
dos á la junta del censo en la provincia, para 
su resolución;

Solo se: desestimaron algunas peticiones á 
las que no se acompañaba la prueba documen
tal exigida por la ley.

Malos tratamientos. Ha ingresado en el 
Hospital una mujer que vive en la cuesta de 
Dientes Claros y que está herida en la cabeza 
á consecuencia de golpes que ayer tarde le 
propinó su esposo.

• Comisión. Para hoy á la una está citada 
en el Ayuntamiento la Comisión de cárceles. 

Consumos. El Administrádor de ¡¡Contri- 
: buciopes ha dirigido una circular á "los alcal

des para, que, de. sei* llegado el caso, adopten 
los medios autorizados en . el reglamento
«UoJSCOgXC*fC IWI IT i ■ 5 - .... r e - c~-1  ....................

de

consumos á fin de hacer efectivos los cupos en 
el próximo ejercicio de 1893-94.

Comisión de fiestas. Reunidos ayer en el 
Ayuntamiento los Sres. Galvez, Aguilera y 
Alhama, individuos de la Comisión de fiestas, 
ultimaron algunos particulares, relativos á los 
festejos del Córpus, acordando despachar en 
otra sesión, que se celebrará hoy, varios asun
tos pendientes.

Las elecciones municipales.
Leemos en El Impar cíal\
«Continúa discutiéndose con mucho interés el tema 

del aplazamiento de las elecciones municipales, alegán
dose las razones ya conocidas y algunas nuevas que me
recen ser consignadas, porque si el Gobierno las atien
de conseguirá que la opinión mire con mayor simpatía 
aún el proyecto de aplazamiento.

Entienden muchos miuisteriales, y convienen con ellos 
conservadores respetables y personas que no están afi
liadas á ningún partido político, que se deben aplazar 
las elecciones y reformar enseguida la ley municipal, de 
modo que las nuevas elecciones, se hagan ya para cons
tituir los ayuntamientos con arreglo á la nueva ley. 
f; Así se evitará que los republicanos puedan argumen
tar, como lo hacen, que si la razón principal para el 
aplazamiento es la falsificación del censo de Madrid, en 
todo caso debe limitarse la suspensión á la capital de 

.■ España y no hacerla general.
i-r Todo el mundo está convencido de que lo peor no es 

que el censo adolezca de ciertos defectos, sino que, 
mientras exista la ley actual, no habrá buenos ayunta
mientos.

Por eso se debe presentar de un modo simultáneo el 
proyecto de aplazamiento de las elecciones y el de la 
reforma de la ley municipal, dejando el segundo para 
discutirlo más despacio, pero eon el propósito firme de 
que quede aprobado antes de las vacaciones parlamen
tarias. '• 1

Algunos suponen que esto no será posible; pero la ■ 
mayoría entiende, y nosotros también, que hay tiempo 
para ello sólo con que las Córtes estén abiertas hasta 
finés de julio, sacrificio bien pequeño si se compara con 
la importancia de la reforma.»

En un telegrama fechado en Madrid el dia 
20, que publica La Union Mercantil de Mála
ga, leemos:

«El decreto de convocatoria para las elecciones muni
cipales se publicará el dia 24 para cumplir la ley. aun
que después se aplace la lucha electoral, como desea el 
Gebierno.» ”

E t Resumen por su parte dice:
.., «Sé ha desmentido ayer el rumor que había circula
do de que . el gobierno piense plantear por decreto el 
aplazamiento de las elecciones municipales.»

Hé aquí cómo se expresa E¿ Heraldo:
«El aplazamiento; de las próximas elecciones munici

pales continúa siendo tema preferente de discusión en 
los círculos políticos. -

La incertidumbre que se nota en todas las conversa
ciones parlamentarias se refleja con mayor intensidad 
en les pueblos, que no saben si dar ó no principio á los 
preparativos electorales.

El Gobierno parece que insiste en llevar á cabo, á 
todo trance, el aplazamiento.

Los republicanos, por su parte, piensan oponerse con 
todas sus fuerzas.

Esta lucha llevada al Parlamento, es desventajosa 
para el Gobierno; la minoría republicana ha de encon
trar medios reglamentarios para que no pase el proyec
to del Gobierno. ,

Se había dicho que el Gobierno, á fln de evitar el de
bate en las Córtes, pensaba consultar al Consejo de Es
tado, si atendiendo á que los actuales concejales no cum
plen los cuatro años legales en 30 de junio próximo po
drían aplazarse hasta diciembre las elecciones.

Este rumor, pues no creemos sea propósito del Go
bierno, excitó más á los republicanos, y nosotros, deseo
sos de saber si cabía esa consulta al Consejo de Estado, 
hemos revisado la ley de 2  de mayo de 1889 sobre apla
zamiento de las elecciones, y nos encontramos con el 
siguiente párrafo:

«Art. 6.° Los concejales elegidos en diciembre pró
ximo tomarán posesión en l .°  de enero de 1890, y du
rarán hasta el 30 de junio de 1893, renovándose en la 
primera quincena de mayo de 1891 la otra mitad de los

tiempo legal.»
El artículo está terminante y no conduce á nada la 

consulta.
De modo que si el Gobierno quiere aplazar las próxi

mas elecciones, habrá de hacerlo en virtud de Una nue
va ley.»

Viajeros. Procedente de Málaga, ha lle
gado á Granada D. Antonio Nogueras.

La fiesta de los telegrafistas. El Cuer
po de Telégrafos celebrará hoy, con un ban
quete en Madrid, el aniversario de su crea
ción.

Senador. El senador D. Nicolás Aravaca 
ha sido designado para formar parte de la 
Sección tercera de la Alta Cámara.

Un concierto.
Está en Granada nuestro paisano el inspi

rado pianista Guervós, y vamos á tener .el 
gusto de oirle nuevamente.

En los salones del Círculo Católico de Obre
ros, calle del Escudo del Cármennúm. 3, dará 
mañana, á las dos de la tardé un concierto, 
acompañado del distinguido pianista granadi
no Emilio Vidal, ejecutándose el siguiente 
programa:

Primera parle.—1.° Andante y minuetto, 
Weber; 2.° Serenata, Albeniz; 3.° a. Bolero. 
— b. Mazurka, M. Guervos; 4.ft Variaciones 
serias para dos pianos sobre un tema de Beet- 
hoven, por Saint-Saens; 5.° Gran Polonesa, 
Listz.

Segunda parle.—6.° Invitación á la valse 
Weber por Taussig; 7.ft Nocturna, Chopin; 
8.° Nuevas Sevillanas, Albeniz; 9.° Injprqm- 
tu, Chopin; 10. Danse Macabre, á dos pianos, 
Saint-Saens.

Los billetes para asistir á este concierto se 
expenden en la plaza de Bibarrambla, núme
ro 10, casa de Sánchez Flores.

Banqueté. Leemos en E/ Noticiero Sevi-\ 
llano:

«La comisión de Granada, que se encuentra en Ma
drid gestionando asuntos de interés para deha locali
dad, ha obsequiado con un almuerzo al diestro ' Mazzan
tini. . . . .  ■ . ;i Olí ,1ÜTÍ : Úfi

Asistió también el notable .compositor español señor 
Bretón;» i:¡ 1

Una súplica. Gran número dé vecinos de 
la población, los labradores ribereños del Ge- 
nil y el servicio de riegos de los paseos se 
quejan de la falta de agua del caudal de la 
acequia del Cadí, que tan bien surtida ha es
tado anteriormente y hoy se encuentra que 
carece de la cantidad necesaria para el riego 
de labores y el gasto de los vecinos. Sr. Al
calde, si esto es al principio de la primavera, 
¿qué será en la Canícula?

La lim ón territorial ilitar.
La actitud de la Coruña.

A El Nuevo Heraldo le escribe su corres
ponsal de la Coruña la siguiente carta:

«La situación creada por la dimisión en pleno 
del Ayuntamiento de la Coruña está á pique de 
originar sérias complicaciones en esta ciudad.

Estamos en la época en que suelen comenzar 
las nuevas edificaciones y las reparaciones de ca
sas.. Como el Ayuntamiento no funciona, no hay 
posibilidad de que las obras comiencen, porque 
es menester para ello autorización deí Ayunta
miento.

Son muchos ya los obreros que se hallan sin 
trabajo y cada dia se aumenta el número de ellos.

No es, pues, aventurado afirm ar que nuestro 
prim ero de mayo ha de sor ruidoso.

No será huelga voluntaria, sino huelga forzo
sa la que los obreros padezcan si antes los conce
jales no vuelven al A yuntam iento y  otorgan los 
permisos que muclios prep ie tarios tienen pedidos 
para edificaciones y  reparaciones de fincas urba
nas.

E l m alestar cunde entre los obreros, las eter
nas víctim as de todos los conflictos. ' .

No se crea por eso que los obreros no simpati
zan con la  actitud  del A yuntam iento coruñés.

P o r el cen trario , he hablado con muchos de 
ellos, y aunque se lam entan de la falta de traba
jo , es* án dispuestos á sufrirla siem pre que la Co
ruña m antenga la  actitud  de resistencia en que 
se ha colocado.

Es un hermoso espectáculo éste. No se ha ce
jado ni un punto ni piensa nadie en volverse 
atrás. Se está  hoy donde se estaba el dia en' que 
se publicó el m alhadado decreto sobre división 
te rrito ria l m ilitar. . . ,.v .

La jun ta  de. defensa «igue siendo la soberana, 
y  y a  se han desvanecido aquellos temores que 
surgieran en v ista  de la  ac titud  un tanto revolu
cionaria de ciertos elementos que que querían 
provocar un meeting p ara dar lu g a r  á  que aquí 
ocurriesen sucesos de cierta  índole que justifica
rían la intervención coercitiva de la autoridad.

.y Ya no se piensa en eso, y debemos congratu
larnos de ello.

A yer se ha repartido  profusam ente en esta 
ciudad una hoja orlada que dice así:

«iGloria á los gallegos!
Cuando se tra ta  de a rreb a ta r á Galicia uno de 

los signos más característicos de su personalidad 
reg ional, debemos recordar aquellos hechos que 
más alto  han puesto él nom bre de esta pequeña 
pa tria ,

En la siguiente proclam a de Wellington, la 
palabra gallego aparece rodeada de una aureola 
im borrable, que b as taría  por sí sola para asegu
rarnos como pueblo un puesto digno entre los de
más pueblos que tie n en h is to ria :

«G uerreros del mundo civilizado: Aprended á 
«serlo de los individuos del cuarto  ejército, que 
atengo la dicha de m andar. Cada soldado de él 
»merece, con más justo motivo que y% el bastón 
»que empuño. Todos somos testigos de un valor,
»desconocido hasta  ahora; del te rro r , de la arro- 
»gancia, de la serenidad, de la  muerte misma, 
»de todo disponen á su antojo.

»Dos divisiones inglesas han presenciado este 
«original y  singularísim o combate, sin ayudarles 
»en cosa alguna, por disposición mia, para que 
«llevasen ellos solos una g loria que no tiene com- 
»pañera en los anales de la Historia.

«Españoles: Dedicaos todos á  im itar á los ini- 
imitables gallegos. D istinguidos sean hasta el fin 
»de los siglos, por haber llegado en su denuedo 

donde nadie llegó.
«Nación española: P rem ia la  sangre vertida 

«por tan to s Cides. Diez y  ocho mil enemigos, con 
«numerosa artillería , desaparecieron como el hu- 
«mo, para no volver á  ofenderos jamás.

«Cuartel general de Lesaca 4 de setiem bre de 
»1813.—W ellington.» ' • • .

Esta proclam a, d irig ida al ejército después de 
la  g loriosa bata lla  de San Marcial, honra á nues- 
tr s  país, no porque precise elogios, sino porque 
éstos parten  de labios de un extranjero  y  del más 
g rande general de la época.

E l cuarto  cuerpo de ejército lo mandaba don 
Manuel F re ire  de A ndrade, hijo de la  Coruña.»

Como se vé, sigue cundiendo1 el movimiento y 
los ánimos tem plándose y  estimulándose al calor 
de estos recuerdos históricos. ¡

La hoja que dejo tran sc rita  h a  sido muy bien 
recibida por todos y  se comenta con mucha vive- 
za la  oportunidad de su publicación.

-

misma zona en las provincias de Badajoz, Cáceres, 
Salam anca, Zamora y  Orense; en los de P uen te  Cal- 
delas, Tuy, P uen teáreas y  L a Cañiza, de la de P on 
tevedra; en el de San S ebastian  (á excepción de los 
térm inos m unicipales de A duana, Orio, U rn ie ta  y 
Usurbil), de la  de Guipúzcoa; en los que determ inan 
la  zona en la s  ¡provincias de N avarra ,. H uesca y Lé
rida;, y .en los dé F igueras, Olot y  P u igcerdá , de la 
de G erona. , . ,

A rt. 3 .° L as guias de circulación que se estab le
cen serán duplicadas, ta lonarias, a rreg lad as  á  mo
delo* y  se. num erarán y  v isarán  sin  reconocim iento 

.previo de la s  m ercancías y  sin derechos ni gas to s  de 
n inguna especie, por él A dm inistrador de la A dua
na, si la  hubiere en el punto de sa lida , y  en caso 
contrario* por el Juez m unicipal, cuyos funcionarios 
consignarán  en la  correspondiente d iligencia  la au
ten tic idad  de la  firma del expedidor de las m ercan
cías, fijarán el plazo de validez del docum ento, t e 
niendo en cuenta la d istancia al punto de destino  y 
l a  na tu ra leza  de los tran sp o rtes  y  co rta rán  y  rec o 
g e rá n  el duplicado.
no E n ilá o rig ina l deberán im poner los rem iten tes  un 
sello móvil de 10 céntim os de peseta, con sujeción á 
lo dispuesto en el número 9 .°-, artícu lo  35 de la  v i
g e n te  ley del tim bre.

A rt. 4 .° Las guias se exped irán  con referenc ia  á 
ios docum entos de despacho cuanto  el envío se h ag a  
inm ediatam ente después de verificar é s te , ó con ca r
go, en caso contrario , á  cuenta co rrien te  de ex isten
cia  de las m ercancías com prendidas en este  decreto , 
que se ab rirá  y  llevará en la  A duana del punto de 
expedición si en él la hubiere, y  en la  principal de 
la  provincia en los demás casos. L a cuenta corrien
te  se ab rirá  á  petición de los consignatarios, com er
ciantes ó especuladores que estén habilitados por el 
pago de la  correspondiente contribncion industrial 
y  de comercio p ara  expedir géneros ex tran jeros ó 
coloniales, p :

Fórmarán el hábér de eétás cilentas:
1 . ° L a relación ju rad a  de existencias de m ercan

cías ex tran jeras ó coloniales com prendidas en el pre • 
sente decreto  que deberá p resen tarse  con arreg lo  á 
lo que se dispone en el a r t. 8.° del mismo.

2. ° Las cantidades de las mismas mercancías que 
se adeuden en las respectivas Aduanas.

3 . ° L as que se reciban por cabotaje.
Y  4 .° L as que se reciban de otros' puntos, con la 

correspondiente gu ia , en los casos no exceptuados 
de este abono.

Formarán el debe de las mismas cuentas:
1. ° Las cantidades de mercancías que s.e remitan 

con guía á cualquier punto de la zona Ó del inte
rior.

2 . ° L as que se exporten  a l extranjero  ó á  U ltra 
mar.

3 . ° Las que se rem itan  por cabotaje.' . •
Y  4 .° L as qne se consuman en la  localidad.
A rt. 5 .°  No se abonarán en cuenta corriente co

mo existencia p ara  u lte rio res reexpediciones:
1 .° ' L as can tidades com prendidas en gu ias que 

carezcan de los requisitos expresados en el artículo  
3 .°, ó de que se h ay a  rem itido á las A dm inistracio
nes de A duanas el duplicado de que t r a ta  el a r t í 
culo 6.°

Y  2 .° L as que procedan de cualquier punto del 
in te rio r, ó sea de fuera de zona.,

A rt. 6 .° E l duplicado de la gu ia será  cortado y 
conservado por la A dm inistración respectiva, para 
hacer la  baja en cuenta y  como justificante de ella, 
cuando el documento haya sido visado por la  A dua
na, y  en los casos en que lo haya puesto el Juez mu
nicipal rem itirá  inm ediatam ente esta  A utoridad á  la 
Aduana principal de la provincia, por correo oficial, 
el duplicado de la  gu ia . La Aduana acosará inm e
diatam ente recibo, expresando que ha sido hecha la 
baja en la cuenta respectiva. La morosidad de los 
funcionarios de la Administración en el acuse de re-

~  n  - -  •
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■ab ■ ruih-i atv '-i zcvno '.oí'.:, ¡ni a Jtoii
;. eí hecho se descubra, debiendo castigarse admiñís- 
: 'tactivam ente con la pena que señala él párrafo ter

cero, art. 240 dé l as  v igen tes Ordenanzas de Adua
nas, y  judicialm ente con las que determ ina la corres- 

< pendiente legislación especial. . '- .'O
. L a circulación s in -vendí de. las m ercancías de fa
bricación ó de producción: nacional su je ta s . á  dicho 
requisito  en v irtud  de lo dispuesto eir el a rt. 10:de 

. .este D ecreto, constituirá falda que se castigará ebn 
las ponas señaladas en eK 'a rt. 263 de las vigéntés 
Ordenanzas de A duanas. . ,.'ol o ü .i» ,

A rt. 13. L as an terio res disposiciones émpefcárán 
á  reg ir  el d ia 10 de abril próximo-.'

A rt. 14. El Ministro de H acienda d ic ta rá  las ins
trucciones necesarias pa ra  el cumplimiento de este 
D ecreto.

Dado en Palacio á vein titrés de m arzo dé mil 
ochocientos noventa y  tres .

María Cristina .
El Ministro de Hacienda.

Germán Gamazo.



EL DEFENSOR DE GRANADA
El senador D. Melchor Sangro y Rueda, conde 

de Almina y  m arqués de Guad-el-Jelú, ha env ia
do una expresiva ca rta  ¡i la Ju n ta  de defensa m a
nifestando que es tá  al lado de la  Coruüa y  de 
G alicia .para defender la  perm anencia aquí de la 
capitanía general.

Salió de A licante para Madrid á  fin de tom ar 
p arte  en el debate que se prom ueva en el Senado 
respecto de este asunto.

En breve sa ldrá tam bién de la  Coruüa para esa 
corte, con el mismo objeto, el general Sánchez 
B regua.

El corresponsal.
La Coruüa 17 abril 1893.

Sin criterio.
D icq La Epoca:
«Parece qué; el general Sánchez B regua, que 

llegará' á Madrid de Un día á otro, se propone 
interpelar inm ediatam ente al m inistro de la  Gue- 
ju t, en eíC enado ,.sóbre’sus reform as y reorga- 
niíbciones; sometiendo- después una proposición 
i  la adía .Cámara, o.; : '  ; ■) ;
¡j sabemos sij una vez comenzada la discusión 
del Mensaje á la  Coropa, ppo.de interrum pirse; 
pero, en todo caso, creemos que aunque los asun
tos de G uerra se tra ten  en los debates á  que el 
Mensaje dé lugar, convendrá adem ás una d is
cusión especial sobre ellos, para que recaiga a l
gún acuerdo.

La actitud  del m inistro de la  G uerra es v erd a
deramente ex traña  é incom prensible. Si aguarda 
á  que las Cámaras aprueben su obra ¿en qué fo r
ma; piensa som eterla á  los debates?

P ha interpelación no daría resultado; una p ro 
posición incidental tendría  que com prender el 
Conjunto de las reform as, rechazándolas, enm ien
das á un decreto, no hay  medio de presen tarlas; 
Una proposición de ley  habría de p asar por los 
trám ites reglam entarios.»

Madrid 20, diez y media mañana. 
(Recibido, como los seis restantes, con un diade retraso.)

«La Correspondencia de España» de hoy 20, 
publica un artículo defendiendo á la Comisión 
granadina contra los ataques de «El Resú
men».

Dice que ha recibido una carta de Granada 
en que se asegura que los granadinos están 
contentos délas gestiones de 1& Comisión.
•<■: «El Resúmen» publicará mañana un comu
nicado de la Comisión, pero comentándolo.

P erpen.
Madrid 20, diez y treinta y cinco mañana. 

L-Para formar parte de la Comisión del Men
saje, las oposiciones sólo han sacado al conde 
d e rTej'ada de Valdosera.

Este formulará voto particular.
' - Las. sesiones de hoy de las Cámaras han 
carecido de interés.

\ Don Fernando González ha renunciado el 
, $trg.o de senador por las Sociedades Econó

micas de Cuba y Puerto Rico.—P erpen.
Madrid 20, diez y tres cuartos mañana.

Anoche se desencadenó sobre Madrid una 
horrorosa tormenta, cayendo muchas chispas 
eléctricas;

No ocurrieron desgracias personales.
El domingo se celebrará Consejo de minis

tros para tratar algunas cuestiones econó
micas.

Aumenta la creencia de que el Senado con
cederá autorización para procesar al Sr. Bosch 
y Fustegueras.—P erpen.

Madrid'2Ó, once mañana.
Tres toros que iban conducidos al matadero 

se han escapado, recorriendo varias calles.
Han herido á tres personas, de las cuales 

i  dos están graves. ; , ,
Los toros han sido muertos á tiros.
Se ha recibido un telegrama del Sr. Rome

ro Robledo, dando cuenta de habérsele levan
tado el resto del apósito.

Mañana ya podrá abandonar el lecho.—
P erpen.

Madrid 20, once y cuarto mañana.
El presidente de la República de los Esta

dos Unidos se propone denunciar los tratados 
de reciprocidad con Cuba y Puerto Rico.

La renta de aduanas resultará quebrantada 
con la clausura de los tratados.

Han llegado á Roma los emperadores de 
Alemania, habiéndoseles hecho un recibimien
to entusiasta.—P erpen.

Madrid 20, cinco tarde.
Hoy se ha celebrado Consejo de Ministros, 

al que asistió el Sr. Sagasta, ya más aliviado.
Los decretos puestos á la firma de la Reina 

Regente carecen de interés.
Además se ha firmado un decreto conce

diendo un crédito para los suministros del Pe
nal de Granada.—P erpen.

Madrid 20, cinco y media tarde.
Mañana se firmará el decreto sobre conser

vación de carreteras. i .
BOLSA DE MADRID. f

4 por 100 interior contado . . . . > 71‘75
4 por 100 exterior................................A 76‘80
4 por 100 am o rtizab le ......................}. 79‘90
Cubas..................................................... 107*50'-;
Banco de E spaña.................................. 370‘00

CAMBIOS. P ’" '  '
Lóndres, 8 dias fecha.............................¿OQ‘00...,
Lóndres, 2 dias vista...........................29‘00
París, 8 dias vista....................................16‘16

Madrid 21, diez noche.
«El Besúmen» publica un nuevo 

artículo, también con el epígrafe 
«Las ph gas de Granada», en el 
que vuelve á atacar duramente á 
la Comisión granadina.

Inserta el comunicado que ésta 
le ha dirigido, pero comentándolo.

Dice qué si la Comisión de Gra
nada ha venido á Madrid para de
cir si allí se practica ó deja de prac
ticarse escrupulosamente la since
ridad electoral, pudieron los comi
sionados ahorrarse el viaje.

Celebra que los comisionados se 
costeen el viaje de su bolsillo, cosa 
que ignoraba dicho periódico.

Insiste en que la Comisión de 
Granada lleva desastrosamente sus 
gestiones, asegurando que el tiem
po se encargará de probarlo.

También insiste en que los que 
forman la comisión tienen una fa
ma deplorable.

Benuncia á toda discusión, ad
virtiendo que no publicará ningu
na rectificación que le envien los 
comisionados; pero repite que la 
Comisión no interpreta la voluntad 
de Granada y descuida sus intere
ses y que no goza de autoridad bas
tante para defenderlos.—P e r pe n .

Madrid 21, diez y cuarto  noche.
Los senadores y diputados por la 

provincia de Granada han celebra
do una reunión en el Congreso, 
ocupándose en el asunto de la ce
sión de terrenos.

(Suponemos que se referirá el corresponsal 
á la cuestión del solar de la Trinidad.)

av>. • . \  P e r p e n .
Madrid 21, diez y media noche.

En la sesión de hoy del Congreso 
se ha examinado el dictámen del 
acta de Sigüenza, suscitándose una 
animada discusión.

En dicha acta resultaba electo 
el candidato posibilista y derrota
do el fusionista Sr. Botija.

Al proceder á la votación divi
dióse la mayoría y hubo empate 
de 57 votos por cada uno de los 
candidatos.

E l presidente de la Comisión se
ñor Marqués de la Vega de Armi- 
jo, haciendo uso de su derecho, de
cidió la votación en favor del po
sibilista.

Ha sido aprobado el dictámen 
declarando compatibles para el 
cargo de diputado á los consejeros 
señores Bodriguez Correa y G a
llego D íaz.—P e r p e n .

Madrid 21, diez y  tres cuartos noche.
Ha fallecido el contralmirante 

señor Bomero.
En Nueva Yo.’k se han experi

mentado violentos ciclones, que 
ocasionaron numerosas víctimas.

También se ha sentido un ciclón 
en el lago de Michigan, de Chica
go, no habiendo ocurrido desgra
cias personales.

Han comenzado con gran bri
llantez las fiestas de Italia.

E l domingo próximo recibirá el 
Papa al emperador de Alemania.

Ha fallecido la actriz doña Bár
bara Lamadrid.—P e r p e n .

M adrid 21, once noche.
Se tra ta  de que sea el Bey de 

España el que abra la exposición 
de Chicago, por medio de la elec
tricidad.

Al efecto se harán los preparati
vos para que, en el momento con
venido préviamente, y á la señal 
que el monarca español haga por 
su propia mano sobre el aparato 
telegráfico, se abran por un meca
nismo especial las puertas de la ex
posición.—P e r p e n .

Madrid 21, once y cuarto  noche.
La sesión de hoy del Senado ha 

carecido por completo de interés.
BOLSA DE MADBID.

4 por 100 interior contado . 7P50

4 por 100 exterior. . . . 76*70
4 por 100 amortizable . . 79*75
Cubas.....................................107*75
Banco de España. . . . 000*00

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha . . 00*00
Lóndres, 9 dias vista. . . 29*00
París, 8 dias vista. ,. . . 15*30

P e r p e n .

Lotería Nacional.
Sorteo celebrado en Madrid el 20 de abril 

de 1893.
Premiados con 500 pesetas.

Centena.
968 408 117 55 491 684 161 329 328 689 314 872 

3 638 294 855 788 478 967 969 784 160 546 568 
561 996 28 309 340 817 781 700 

Mil.
814 960 066 574 615 709 074 302 311 843 230 424 
608 543 637 627 551 347 060 282 152 127 387 356 
279 920 661 700 343

Dos mil.
353 799 900 965 160 622 187 344 415 487 722 257 
657 814 649 889 088 334 074 349 962 948 863 934 
233 633 835 295

i Tres mil.
303 737 834 508 191 028 027 422 418 192 415 979 
089 408 876 077 186 144 623 224 279 224 334 305 
755 782 812 922 024 424 928 325 291 505 407 317 
015 350 423 599 705 561 141 245 886 459 956 837 
712 406 101 565

Cuatro mil.
904 307 468 433 478 945 556 077 530 525 770 871 
197 134 369 720 242 533 843 912 419 216 025 968 
832 574 567 838 946 768 957 046 390 460 304 

Cinco mil.
985 150 283 954 355 198 050 439 500 160 304 886 
617 339 667 742 664 367 174 929 451 580 500 498 
655 090 410 089 155 938 967 098 

Seis mil.
365 057 103 628 803 797 072 298 670 190 520 765 
932 668 213 601 948 147 434 008 560 406 602 614 
622 819 701 246 968 754 784 970 450 466 255 

Siete mil.
347 326 474 943 448 345 626 974 074 839 162 253 
281 090 949 038 623 905 737 340 914 670 279 100 
477 175 741

Ocho mil.
937 818 898 591 134 434 488 604 187 668 466 143 
559 520 230 731 530 393 002 529 001 233 151 134 
882 296 073 828 192 483 457 424 513 616 358 414 
807 717 546 080 876 717 986 028 

Nueve mil.
189 724 746 704 407 365 836 779 355 390 196 162 
659 188 000 678 613 822 914 568 681 320 902 657 
387 961 335 534 477 357 447 889 313 483 675 415 
233

Diez [mil.
257 354 073 883 338 736 530 347 099 504 856 647 
056 053 413 948 812 507 632 399 383 819 775 635 
007 295 196 345

Once mil.
925 408 559 979 788 310 832 059 577 843 395 139
313 551 878 195 066 203 335 124 144 076 099 841
870 918 969 020 833 934 222 776 309 844 329 109
540 258 378 302 217 488 349 906

Doce mil.
135 715 522 865 314 257 870 492 468 523 603 683
555 380 381 011 548 166 493 043 329 687 469 282
385 954 806 834 050 259 429 769 704 891 974 122
103 086 828 157 285 554 674 737

Trece mil.
130 246 005 254 484 022 398 153 310 404 068 609
519 864 580 824 010 417 391 618 366 487 346178
453 171 379 367^774 469 035^608 738 431 990 141 
145

Catorce mil.
142 730 432 354 114 668 786 984 742 428 612 557
606 119 819 234 641 360 520 921 391 832 856 252
381 694 429 038 144 103 228 465 904

Quince mil.
518 149 161 955 781 235 393 579 154 437 738 459
778 179 333 579 648 097 943 232 443 336 420 003
469 329 384 538 308 621 751 742 925 454 952 655
719 203 024 752 692 078

Dieciseis mil
305 332 883 943 262 724 390 984 467 884 865 371
776 950 376 970 606 217 919 903 386 400 839 497
475 042 713 969 137 135 360 098 675 394 315 681
904 802 107 418 149 946 309 242 189 760 375 854
565

Diecisiete mil.
251 237 557 263 469 405 102 901 747 103 403 260
566 285 682 750 416 052 184 084 631 605 776 121
088 355 067 283 695 155 881 609 186 432 333 838
536 714 919 051 799 905

Dieciocho mil.
448 013 558 667 826 371 582 427 816 611 293 977
548 964 927 851 666 523 867 039 681 281 696 518
975 836 112 362 049 320 791 893 984 610 149 933

Diecinueve mil.
852 780 539 512 435 778 170 737 925 046 088 517
053 345 780 005 184 822 885 820 122 192 058 298
321 762 774 896 281 601

Veinte mil.
930 181 758 855 792 396 001 780 157 402 184 387
075 783 905 798 095 076 038 166 231 884 598 810
761 654 845 637 389 560 970 091 915 278 545 051
412 772 071 042 444 922

Veintiún mil.
932 310 525 855 629 992 846 704 367 012 285 845
004 077 252 110 333 368 073 167 263 779 415 063
919 530 845 873 071 527 643 129 010 120

Ventidos mil.

982 021 593 157 159 532 505 850 280 825 563 535
396 727 221 837 040 821 259 638 378 890 151 763
201 314 155 431 067 485 003 337 617 273 

V eintisiete mil.
910

748 722 895 604 508 470 584 188 560 406 761 870
300 590 352 159 863 388 387 800 925 751 

Ventiocho mil.
978 671

899 168 569 289 810 911 802 303 151 592 678 199
080 492 782 515 195 218 269 508 944 512 046 337
244 404 023 ,194 713 ,

V ontinueve mil.
048 796 434 196 437 861 746 820 530 164 231 429
627 957 282 445 083 296 858 127 161 313 584

T re in ta  mil. !••
926 747 740 474 754 658 661 456 608 028 756 060
030 280 793 170 807 342 402 646 559 062 996 550
062 969 263 555 024 245 692 647 098 138 116 651
232 874 010 243 946 633

T reutiun  mil.
920 652 243 302 465 940 039 495 907 830 842 058
690 083 267 803 817 588 396 733 035 693 991 852
267 115 814 619 596 472 616 039 990

Pagos en la Delegación para el dia 22.
Atenciones Caja depó itos. »
A D. Salvador Jiménez, devolución depósitos de mi

nas.

Mágica verdaderamente es en sus efectos la prodi
giosa planta americana Conocida en la ciencia bajo el 
nombre de Hatnamelis Virgínica y en el vulgo bajo el de 
Witcli Hazel (ó Avellano Brujo) planta de la cual ex
trajo y combinó tan admirable como científicamente el 
eminente sabio Doctor C, 0. Bristol, el Extracto Doble 
y el Ungüento de Hamamelis Virgínica.

Estos maravillosos remedios alivian y curan toda cla
se de heridas, quemaduras, tumores, úlceraSi, crónicas, 
carbunclos; golpes, contusiones, etc.

El Extracto es un específico para el reumatismo y el 
Ungüento no tiene rival en la curación de las Almorra- 
nas. r > - ■■ : ;

Subasta.
EUmartes 25 á las dos de su tarde s® venderá en es

ta Capitanía general un caballo que resulta sobrante.

Regaliz Pectoral L :B.
A  B A S E  r » 3ESLa S uperio ridad  de 

e s ta  p a s ta , so b re  
las o tra s  p as tilla s , 
h a  sido  reoonocida
p o r  todos lo s  que  h a n _________________
PRECIO DE LA CAJA: 3 REALES. EH TODAS US F1RHÁCUS.

Debe exigir se La Marea L. B.en ro¡e,enlafajagutrodeatartrja. 
F a b r i c a  e n  B a y o n a  :  X u  J i E  “

ALQUITRAN
i&n hecho  uso d e  e lla .

B E V F .* '

AGUAS MINERO-MEDICINALES
RECONOCIDAS

como -■
ti mejor medicamento p a n . com>oiir 

todo* lo* padecimiento* del
E8TÓMAG0, HlGABO, BAZO, RlRONES 

T  t U b PK 1SABIAS.
RECOMENDADAS 

po'los más eminentes médico» 
para el alivio inmediato 

y curación radical da la* 
Dispepsia*.

C a ta r r o *  del E stó m a g o .
Catarro* vesloales é 

Intestinal» vB llls. Gastralgia* 
Congestión ó Inflamaolón 

del Hígado y Bazo. 
Cólfoos nefríticos y hepátloos. 

Cálculos y Arenillas. 
Cáloulos billares. 

Diabetes saearlna.-Anemlts. 
Cloros Is.-Afeaclonesllnfátloas. 

Pesadez asi Estómago. 
Digestiones difíciles. 

Inapetenola.-Convaleoenolas 
de fiebres graves 

y de Intermitentes orónlons.
Reumatismos 

y Enfermedades de la piel, 
según su origen, ele.

SB BEBEN EMBOTELLAPAS
KS TODO TIBMPO.

Se t i tn d tn  en toda* la* /armada*.
TEM PORADAS OFICIALES de«d« i 

1.» de A bril *1 14 de J u n to ,  y del 1» 
do Septiem bre >1 14 de Noviombr*.

F ARA REOIDOB y dem&i deulle», 
d iríjase 1« corresi-ondencl» i  la Adrnl- 
u is trec ió u , en  Marmolojo, p ro riac l»  
úu J a é n

Se venden
dos estrados y varios muebles; darán razón, Concepción 
núm. 19. ....

La Universal
Centro de negocios comerciales, particula

res y de Ayuntamientos.—Asuntos judiciales 
sin gastos para los acreedores.

Personal competente y buenas garantías. 
Colcha, 15 principal, teléfono núm. 53. 

______________GRANADA.__________

Dinero.
Se gestionan con reserva y rapidez los préstamos de 

dinero y compra y venta de fincas. La Universal, Col
cha, 15 principal, teléfono núm. 53, Granada. .

072 130 303 419 056 892 041 083 108 712 391 343
434 354 284 926 265 232 993 344 431 998 843 439
028 346 213 900 364 841 958 435 953 016 452 916
530 219 643 121 124 163 020 056 328 397 815

V entitres mil.
736 890 323 298 803 941 807 270 838 524 054 203
492 383 382 02 787 491 393 823 532 062 900 733
074 614 068 558 226 147 036 385 444 534 249

V enticuatro [mil.
681 248 090 422 943 830 093 472 464 743 226 271
097 470 380 503 845 171 740 126 321 637 801 191
147 223 952 247 581 143 114 882 844 053 904 925
015 691 580 391 350 451

Venticinco mil.
974 877 255 712 322 520 241 729 548 «92 201 216
609 116 354 287 038 730 450 240 030 027 521 187
911 623 343 421 621 384 183 652 812 871 738 638
215 848 520 870

Teatro Isabel la Católica.
Función pa ra  hoy 22 de A bril. ■ , 

Compañía Cereceda.
1 . ° Sinfonía.
2 . ° La zarzuela en un acto,

LA BARCA NUEVA.
3. ° Las grandes maniobras militares en un acto y

«cuatro cuadros, titulado: J
LA ESPADA DE HONOR.

2.° La opereta en dos actos,
EL ALCALDE DE STRASBERG.

A las ocho en punto.
PRECIOS.—Entrada general, 4 reales.—Idem de pa

raíso, 3 rs.

Imprenta de «El Defensor de Granada.»



DON JOSÉ DOMENECH GINOVÉS, Co
mandante Mayor del regimiento drago
nes de Santiago, 9.° de caballería, del 
que es coronel el Sr. D. Jnan de Ampudia 
y López,

Hago saber: Que debiendo proceder á la 
contratación en pública licitación del sumi
nistro de artículos para la confección dol 
rancho de la tropa de este regimiento, el se
ñor Coronel se ha servido señalar para dicho 
acto el lunes 24 del actual, á las dos do la 
tarde, en su despacho, cuartel de San Jeró
nimo.

Se invita á los señores, que deseen tomar 
parte en la subasta, 'los cuales presentarán 
el citado dia nluestras de los artículos y 
proposiciones en pliego cerrado á la junta 
económica del cuerpo, que hará la adjudica
ción al mejor postor.—Granada 20 abril de 
1893;—El Comandante Mayor, José Dome- 
tiech s  ; • : u Vi•:> £<19 81 s  120 888 89 i

ma;jjNSOR DE GRANADA
•> &j r

repa r a d a  con  la s  h o ja s  
d e l M ático d el P e r ú ,  
ta n  p o p u la re s  p a ra  la  
c u ra c ió n  d e  la  b le n o r ra -  

r  e s ta  in y e c c ió n  l i a  a d q u i
r id o  e n  p o co  tie m p o  re p u ta c ió n  
u n iv e rsa l, p o r  s e r  la  so la  in ó - 
cu a  y  c o r ta r  co n  b re v e d a d  los 
flu jos m ás  te n a c e s  y  d o lo ro so s.

—PARIS, 8, m í VlTleont/oft todas la farmacias
«8* m

Males de la orina. •
Ciña sin sondar ni operar.

Dilatación de las estrecheces, rotura y expe- 
liclon dé los cálculos (mal de piedra) v areni
llas. Cura rápida del‘catarro d é la  vejiga, in
continencia, debilidad, próstata, orina turbia 
eun posos blancos ó rojos. Sales Koch, 7 pese
tas. Van correo por libranza ó sellos. Calman
te instantáneo de los dolores y ataques. Con
sulta gratis de 3 á 7 y por ta rta  los forasteros. 
Gabinete Médico Norte-Arnericáno, Montera, 
33, primero, Madrid.—En Granada se venden 
á7  pesetas, en la farmacia de Ortiz Pujazón, 
San Jerónimo* 13.

VINOp it |  í . ‘. w
BI-DIGF.STTVO DB !

CH ASSM N t
D IG E S T IO N E S  D IF IO IL E S  

(HALES D E L  E S T O M A G O  
P E R D ID A  D E L  A P É T I T O  

DE L A S  F U E R Z A S , e to .

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARIS
V EN TODAS LAS FARMACIAS

V ferié i*ed-s í (i l i'S
Blenorragia. Flujo blanco. Gota militar.

Cura dos días. CápsulasKoch,3 pesetas. Van 
correoremiriendo-i pesetas, libranza. Consul
ta gratis, de tres á siete. Los de fuera deben 
dirigirse pw carta1 al gabinete médico Norte
americano, Montera,(53, 1.’, Madrid. En Gra
nada se yedden á 3 pesetas en la farmacia de 
Ortiz Pújazon, san Jerónimo. i5.

I  i l^ ' t r á íó s  co tí; c o l o r i d o
I  ;  PO R UN NÚEVO PROCEDIMIENTO
jk| que acaba de ponchen práctica

DON Jü b F  ATOLA
' . (vÁnáá)
fotógrafo de S. M. y premiado en La 

KXpósicion.
Puerta Real, nüm.'13,'frente á 3a fonda 

de la Victoria

Este nuevo sistema de iluminación •
© el más fino y bonito que hasta hoy se ;■> © 
•  noce y permite por le. barato que e«. el © 
M estar al alcance de todas las Íarfunaí. n  
5  Horas de trabajo y despacho, lodo -, los Z

tw  dias, aún cuando esté nublado ó llueva, ?
de nueve á cinco. !)({:) f  .'/<*' w

© . Especialidad en retratos instaq ., neos ©

‘• “ J
! n  W

I
1

<Ü5

I
9

| | M I | 4 R ; A D O R
_ : favorjtq! del

. r  < 5 a b é L l o .
Es positivo que restablece las canas, cabelloB blancos 

i i • '6 ' niárebitadóst '¿/'su MAot1 ¡natural: dé l a , juventud,
¡Sp yepdf.W1 frascos de 'dos tamiiños á precios muy jm atos, 
en todas las Peluquerías y  Perfumerías. Depósito Prín- 

• fó i p á l h ii‘ ScJúthámpton1 RbW,1 Londres parís y Nueva 
York.

Granada:. Antonio Fqi.'nandez,Qytiz,,j<Estrella.del Norte.»

- !> ¡a í C H Q G Q L & T E S  Y  G A F E S  : “
.&>b j: oí' \ m

.SSÍScseq GUfl 1XOÜ JSChl&L- i€í

LA  C O M P A Ñ IA ; C O L O N IA L .,

20

tK ()i‘K «08
Tapio ca.—Thés.

. V ein tisie te! recom pensas in d u s tr ia le s ..

.lint DEPOSITO GENERAL

calle Mayor, números 18 y  20, 
MADRID.

CARNE HIERRO y QUINA
m to mas fortificante,unido a los T óm eos mas re

SSÜ l ■»

paradoras.

LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA CARNE

s ¡ »  ¡m& w m sm w naaeiifá iarai ,,, , , 
is iúWósai, él 
es escrofulosas 

1| únl 
aum

curar l iá ClordSU. l i  I 
llteractonde.!a,$q  

1 V ine  P « rru c H to io

de J. FERRÉ, Farmacéutico, 102, rué Ricbelieu, Sucesor de AR0DD.
VENDE EN TODAS MINC^AtyES BOTICAS 

■ el nómDto y ft r>ft<l t 
la firmaEXIJASE

) / t i

1 l o s  n u m e r o e o s m é d i c o s  q u e  e m p l e a n  la.

S O L U C iO N P A U T  M J B E i S i
_al C LO ntfrpáb-FO SFATO  de CAL CREOSOTADO' 

la  consideran» cohió él remedio más seguro y eficaz contra las
d e l  l ^ E L C W t & ¡

TISIS, BRONQUITIS CRÓNICAS, TOSES ANTIGUAS y  PERTINACES, DÉNtfÚE ,LÁ 
Las C á p e n la s  P a u  ta u D e rg é  se etafilm en los mismos casos y convienen f. >f,s personas- qup.

¡ O?; (j^ no qpiereî ¡tpi9ar-la¡cr^st)ta bajo la forma de solución.
I Encasa de L. PAUTAUBERtjE &C‘,y22 . me Jules César, París, y Usprincipalesboticas;,

Vigor;c|eI-Ú.abello del Dr. Ayer.
L a popularidad universal de esta preparación es- úna dé las pruebas más cyideptes 
de su valor como artículo d é  tocador. Cuando el cabello se vuelve, clarp, descolo
rido ó prem aturam ente gris, el Vigor dél Cabello dél D r. Ayer le restaura su primi
tivo color y  cioñtéxtilirá y lo espesa. Im pide la calvicie, y la formación d é’fa caspa, 
al paso que cura los hum ores ̂ o lesto s , y repugnantes del cráneo. Es el cosmético

| j  f f f  f l l  ; ; M a s  d e  S W o d a  S
en el mejeado.;.; po contiene nada nocivo, nó m ancha ni se pone rancio. Las 
señoras que anhelan tcnér abundantes trenzas sedosas y suaves, y los caballeros 
deseosos de conservar su ju v en il1 apáriencia hasta u na  edad avanzada, liarán bien 
en procurarse el ,. ’ '

Vigor del Cabello del ' Rr» f e ’er.
Pijeparadp'Por el Dr. J .  C. Ayer y C a., Low ell, M ass., E .  U .A . 
Se vende en las Boticas y  en las Perfumerías.1 a) ü< ' vt»t» ce* pofr ' ‘>»v - ,v'-

M,EDAL,LA DE.ORO en la Exposición Universal d e  Barcelona. ¡

Iníe^mos de •
Vitkidos, vértiym, hdUérósnt,^. r 
G'ondria, dolor es,, néityalgias, m lfíif 
donesy gastralgias,, etc.
' Loa excesós dé trabajos ó placeas, 
disgustos, preocupaciones, éte!, aca
rrean fatiga y debilidad del sistema 
nervioso, que se'traduce por-désá'gi'ííb- 
do, d,olores ó jaqueca,) ruido en, él» i 
oido ó insomnios ó p e r i l l a s ,  falta doi| 
memoria y de resolución. Én tales i 
casos se duerme j>oco y con agitqci jq^,!! 
y al levantarse por la mañana, se e:i- i i 
Cuentra uno máh cansado que cuan'íí-i'jl 
sé acostó. 'I’iénese.poca^qon.stancia en ]L 
los tratamientos, y los enfentós1 qí;¡o ; |  
se éneuentr'ari e n ‘este-'¿aso éáthbíSf "  
de ipédico y de. .mqtíicinas con fi-ef 
cuencia porque la impaciencia les de
vora. Tienen, por fin, carácter muyi 
imprésionable y n.o les ; hacen cago 
cuando se quejan, -ni la familia, ni ,eí ¡ 
médico. Pero óátári bí¿ñ enfermos íos . a 
que tales martirios sufren: tiébcil'!Í ' 
agotamiento nervioso,(y; estos parleM!a rv 
cimientos, que haced títólos locos, se i 
curan, empleando el Anli.nr.yv,.oso lio- i |  
vard .—4 pesetas en bonicas y Car- 
men, 41/ Va por correo/— Consultas ji 
al Instituto Audet, Alcalá, 72, 
cado.— Venta en Granada^ Ortiz 
jazóiq San Jerónimo, 13. .1 'N? b(|
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Extracto Ungüento

Para toda clase dé Heridas, 
o ¡Torceduras, .Granos, etc.-: <f

j ESPECÍFICO PARA : l¡ •

R E U M A T I S M O '!
Y  A L M O R R A N A S

t r a n q u i l i z a
TTT
üiil

---- -

<$•

HüliñflSPSOS
Espeéíficq probado de la G O TA  y R E Ü M A T IS M  Ó S , cálm a los dolores 
los'm ás fliei'tes. Acción pronta y ¿é'gur'á eü 'tbdó's It>s periodos del accosoV

Wr- K,-^  „  F . C O M A R é  H IJO , 2 8 , R u é  S á ia t - C I s n d e .  PÁ Ú ÍS . , . . ! ,VENTA POR MENOR. — EP^.TrPPAS LAS FARMACIAS V DROGUERIAS

LA CURA-DE LAIfflPOTEp»
M e d a lla , d ip lo m a ¿ .in s ig n ia s  d e  h on o r.

I Víf'M| f . !!l
i (5 pesetas), &otas Viriles (6 pcteíStéa), ■ 

érlobiilos Vitales (-26 píesétas) y las ^  
Perlas del Serrallo (40 p ese t^ jj;s<m, 
los únicos remedios bien informados ^  
por la razón sana de un pensador 
ilustre, para curar, sin riesgo y co4vÉ’1,,i 

, la mayor, solidez, la  Im p o ten d c t^e r  y. 
) Trames seminales y demás desarreglo^, >.,. 
j genitales, por abusos ó Vejez. E&cos'S'., 
específicos poseen diversos grados de | |  :'j! 
energía curativa, y deben emplearse dt 
en gradación ascendente. Son tónicos | |  uo 
vigorosos, y potentes del sistema ñor- '¿l 
vioso, al cual devuelven la plenitud 
de sus facultades. Estos medicamni- 
tos curarán aún cuando se hayan en- T& 
sayado otros remedios sin resultado ^)

| p o s i t i v o Se dan explicaciones gra- 
' tu itas á médicos y enferpios :que las

men*' 4 i. van  por e<_
Granada, Ortiz Pujazón, San Jc-róui- 
mó-*i3.'- ' ¡ '  Vu y r . : , f : ..i:-.; lit-i

Por mayor, Sresi Vicente Ferrer y Com
pañía. Harteloba, 1 Na*; i i '■n- . rr. i-.....
Sucursal do Antonio .tueto.
' Casa-antigua de-Píüar. '

, /Atooneda
lile muebles, y ¡demás enseres-Vlc una yasá.—

HERPES
', - t ffíur?fiÍóR i .tq.4asj.sus m^nifqsta- 
> clones^ (;anto internas comq;externas, 

con el ÁntiherpéUeo fil'Qvef ': Eli fie1!-1 
pea es Una enfermedad muy- cbmún'<

, en E spaña ,. mayormente eü,íic(úénas, 
¡^^onM cuyag ̂ guas, sqq.f uept^pM ^, 
ios lo heredan de sus padres y tie- 

j| nen granos, picazones, caspa en la 
». Cabeza, granüláoíónes en la garganta,
' mancháis; costras en los cóñdúctos de 
,1a nariz y óidos, y úo pocas personas, 
molestias en las partes genitales. El 
tratamiento debe ser interno y diri- 1 
gido á  ínodifirar las condiciones de la 
sangre, lo cual se consigué con^el ^zi- 
tiherpético Glover, 4 .pesetas ¡en las 
^Oticas.. Va por qorreo,. Carmen, 41, 
Mádrid. Consultas ¡al’ Iristituio Áu- 
'Óét/Aíchiáy 72,' duplicado.—Venta 
en 1 Granada, Ortiz PajazÓn;- San jé -  
rónimo, 13.

<É para niños.

v; . ¡úioos

La Union j  l í  fén ix  Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS RÉONIDOS. 

Domicilio'sóóialiMadrid, baile iíe'Óibzaga 1

Capital social éféctfvo'/—tDoci- millones de pe
setas.

Primas \  reservas.—Cuarenta millones, se is íd  
cíenlas noventa ,y siete mil: noveciénta.1 » 
ocháuta pesetas.—Total: .Cimitiem* y do' 
milloaes seiícienus noventa y siete.mil-, no 
vocientaS'óéfié'ntá péselas. ' ! ' '

!;f30 años de existencia. , . . ('[
Seguros. cq^iyaji^Cbridios: , :‘.o¡¿

Esta graq'iQpmP.añfa nacion;d:¡contrata segu-Vd 
ros contra los riesgos de incendios. [:c -o 

desárrófío de sais óperáci

€®ajr AiMAüm
ffÉ

H t s i c i  f  Píreos
880 ( M  *  ¡ ,

«  ái^ w « *
■ Ü B s s s a s ,

. R E P U  SA TIV O . V p U R S -lIM ti '
C ura los ¡malo» hum ores de la san- ('J 

íe !  Com'i'enzá á producir sus efectos 
las vein ticuatro  (horas de su empjeq}¡fe 
11 m al fes descartadó del cuerpo p o r1'" 

orink'V la  ‘qué' cada ‘vez es lAás -hifi-

R E U  IV! A T IS IV IO
Los i .dojpres ,^t^i% res¿jj nmsndia- 

res y  nqpr^tc.QS. que. parqqlje^zati las _ 
r Crisis reumáticas y gotQsas^ sé curan 
í-á' lás pÓ'cáy bdras'ébn él i w í m t i »  • 

tico Reyeser, 4 pesetas Farmacia .Céílí- 
.Carmen,

,Se, W.íPor
xcas.

rreq.

o pia/ iclara.y m.áiürab /^ódas aquellas 
han padecido sífilis^; 

ís?_ y epéreos, _ rqum as, ,gr^pqs,¡;

Audet., Alcalá *7

erpes, venéreos, reum as, _______
'flujos; cáspa!, flblofés, fetc., deben pu- v 0  ?. -J

■f(íitá
El jiran m

Gran bazar de camas.
ALHÓNDIGA, 13, 

fre n te  á la casa del señor Cañadas. 
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

señoresHijosdeOrtega.-

P é r d i d a "
Al que se rehalla p«rdtdo:,ún perro de Tcr- 

ranova, pase‘á Cenes á recogerlo, prévias se- 
fias, casa de D. Nicanor Palomares._________

A m o  r io  p id a  leche fresca, para 
A l u d  411? \A  Id  casa de los.padrrs.—Da- 

call.e; de Sania Lucí ', nii-

millones setecientas cuarenta y d-.s mi!ftres- S 
cientás setenta y siete, setenta y ¡seis cénti-/ 
mos.

de
En ü!

Seguros sobre la vida. d¡0
ln este rámo-dé seguros contra toda clase 
coinbinaciónés, y especialmente las de. vid a 

entera. Detalles, Rentas de educación, Rentas 
citalicias y Capitales diferidos a primas más 
vrdacidas (¡pe cu'al.ii|JÍ!'W oItá;C(¿n¡)áñ1&
- Dirigirse a l subdirector}).. Rafael dé la Cruz 

^■Ikad», Sant;* Tere»^ -T i^ T O
Pancorbo, Nueva de Siin Aríton, i.um. 1. t

ESTOMACAL MA1TRE |
PREMIO dÉ LAUREADOS OEtFRANClA ,

Cura las dispepsias, acideces,, gat- 
ses, etc., y  corrige las malás dígéstió- 
fles, Aquellos enfermos qiieflan sido 
fumadores,, bebedores,, han abusado, 
de picanfes, ó bien tiéneñ él tem pe
ramento muy, nervioso, acostumbran 
& pádeéé’r dispepsias. -Tienen la lengua 
sucia, vá'n és.tfiñidós,' nó encüehtran 
gustó debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó biep moles

tia s  al hacer la digestión, 'éüJ’cúyo 
caso se les hinfcha el vientre , de; vibn: 
tos qué sálefí-por arriba, ó por abajo, 
vientos que son acféé ' y* qüémántes 
bastar llagar el tubo digestivo. Todos 
ésos enfermos1 hallan verdadera tabla 
de salvación en el Estoinaca f  Maitre.
4 pesetas caja en las'farmacias,1 y ©ar
m en, 41, M adrid. C onsu ltas, ,In s ti
tu to  -Audet, A lcalá’ 72', duplicado,
~ adrid.—rVenta en Granadal Ortiz 

ijuzón, íáari' Jerónimo, 13.

'AiJ

rificap)laj^ngrq /empjegn.do el; Depu
rativo Morgton^Estc remedio pueden 
úsaTlo'fóOaá'l&s péifeoiias, incluso los 

j niños yj duran.%  el ¡ti/iptpp que quie 
ran, siempre sin peligró. Los resul
tados sóh'éviáetítés feñ todos los ca
so^ 4 p e s e t a ^ C e n t r a l  (Car
men, 4Íj, y demás boticas. Va por Sf 

5‘Mrreo.- Consiiltás:¡‘hútUnilo Aud,qt,\&
? á f ig u^ h adW  ¿'(intar f  >-Granada, Ortiz Pujazon,- ban Jeió-

nim óf-l^i fOP". ')(■ H »•:*“>

do, Madrid'.'■Veíita-éh
i'áfeón, San Jerónimo,

F m t ’Qr- " f il í
Cura cierta, en todos los

'ntidfíifütiécf' Cóvpi'rfCon el: A'ñtidMiiicó üóvp’erf 4: páse- 
tas ¡frasco.' Form ada'C entral (©ár-

correo. Cpnsultás:''Tnsíituió■ Aiidet,
72Jdhp

m  <th¡> M tíd r id l  -! >€Ki;tiá-¡ ̂ u j t ó 'ó n p  
J e r ó n i m o ,  1 3 . . ' ¿ a i í i a 0!

i oiiiAístii'4.aítife4is)i )ti 1 >iídnf) jo ¡ax/áTrOÍ) ̂
54D I A lB w t E S  - ! :i n |  .f?s • i

I (Azúcar en la ofinaj); 'En/eimedad cu-

rán razón, en la 
mero t i .

Se venden .
una cama de nogal, dos lavabos, cómodas, dos 
estrados y vanos muebles.—Darán razón, ca- 
lle dp Dam isqueros, niim. t5

Se vende
un entredós, una cómoda y varios muebles.— 
Navarrete, 7.

des protVsorcs de priméíá'ensefiauza con prác- 
ticay buenos carácteres de létta'.—Eh está re
dacción, darán razón. . ÍÍ£U

r (.ármen.
se  alquila en buen sitio.—Jesüs y María, 4, 

darán razón.

Vinos de Valdepeñas.
DEPÓSITO POR ÉL COSECHERO.

A 4 pesetas arroba, i : 
Carretera de Jaén, ventorrillo de Velez.

B L E N O B E A G I A  •
Flujos uretrales.—Gota militar.

CURACIÓN asegurada, pronta, ^  
radical.y exepta de peligró cbn el An- < 
tiblenorrártico Ivel. En ninguna oca- < 
sión este reniédio deja dé producir 
efecto. 4 pesetas. Farmacia! Central,

'>■ Carmen, -j!, y demás boticas. Vapor 
C. correó. (' Iv.stl.tuto Audet, .
C- Alcalá,.'27 I ¡Luj ado, Madrid.—Ven- - 
b- ta  en Giahdd’a1, ü r t i? ; Éujazón, San -  

ÍT Jerónimo, 13. • r
L-ÁA Aá á á .LAJ A L á .A.á 'áá .á  á a a AÁÁ.

pem el; Antidiábético M úrroyuq  
■ 'ü  Hace ‘disihihtiír1 el ázucar todqs:^qs;

% dias, ;caíma: el baínbre, J a  sed y evita 
4* la desnutrición: 4 pesetas Farmacia 
J* Céntral.y demás botiegs. Va por co-V 
% rréo. Cohsultas^{'Instituto Audet, Al-
t .calá, 7? ,duplicadq.; Maflrid.— Venta i 

en Granada, Ortiz Pújázon, San Je- ^  
f  róúihio,-Í3. .1 p n  p |

................ J fL  .
Colirio Resolutivo (externo): Cura 

lásíiíifit&éfóiiéé dé lá‘Vista, el lagri- 
 ̂ meo, suprime las Secreciones (múcús, 
i etc., y  evita las inflamacio-

' iVAtVis.nes,! y Tónico '■ Visúdl (intérno): For
tifica la  vista debilitada por ,enfer- 
dades ó cansada’por'excesos ó vejez 
8 pesetas los dos rémédióáJ Farmacia 

t  Central/Carmen, J l ,  V S^qco, 13. Se 
mamlan por porreo. Consultas ü i Xnfr 
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, \ 

\  Madrid.—Venta en O ianada, Ortiz 
f Pujazón, San Jerónimo, 13.

‘pései&s cájá^éfi lhs 'yiiéSaÜ1 Uofr^Y. ’i |  
|!Madridl Cáhneii. 41Í(ÍCói¡fsnliíí^(!E¿Aí^ 
- A udet, A l ^ p i d u j M j y g ^ j ^ ^ g  
.a,-cuatro,¡/Venta en Granada, Ortiz | |. ¿ m P m w
Pujazón/ de

.q s  o j o s soiutamente moiensn 
4  en pocas r sóinánas: í:Estós! 'grá¿úi„„ 

‘‘̂ 'tic'ñéÚ'pqP'óbjétó1'entonar las partes 
iJ|'.'''gdita')6si ¡écbt'é : las' cüalesi:itimen

as en.(
1-3 1

juna!.— L&s persuifag íyjs 
J ' sus ''rgbhV^dPih'^qnéTaéldif pbrÚbíi-
•c; sos ú  edad, l¡;-.: -atáii í í í  ;! (timpleúfde

¡ CS o-. '¿ :■ t) 1 u ¡o.t ¡: I »>V v Itj-jq¡.-QA jre^^U^
- ración deilu;.iz.;s, 1

t ,  Va J"'V porreo. — V i f f f á t v-'b'a(iúhia3 
4  0 :á iz :Pdjái¿n/Eíui .. c. ó:.i ..u, ,:¡. ' i

t A i - W - A - Á ¿D-t’d v é

7-3»


